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Oficio No. 921 
Villavicencio, 06 de septiembre de 2022 
   
 
 
 
 
 
Señores 
GOBERNACIÓN DEL META 
Gerencia del Adulto Mayor y Personas con Discapacidad 
Ciudad 
 
 
 
Ref:  Proceso:  ADJUCACIÓN DE APOYO 

Radicado Nº:  500013110004-2020-00242-00 

 Demandante:  LUIS FELIPE BASHA CARRIÓN 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
  
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintiséis 
(26) de agosto de 2022, me permito oficiarle para que se sirvan indicar el trámite 
dado a la petición elevada por el apoderado de la parte actora del presente 
proceso, el abogado GUILLERMO ANDRÉS SÁNCHEZ MADRIGAL, en la que se 
solicitó se realice valoración de apoyo a la señora CLAUDIA STELLA VACA 
CARRIÓN. 
 
Se adjunta la solicitud enviada por el abogado a esa entidad. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 

 
 
Anexos: dos (2) folios 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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